
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°22-2020  

Fecha: 28/09/2020 

 

FOLIO N° 0955 

 SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 22-2020 - 2024 2 

Sesión ordinaria No. 22-2020 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el lunes 28 de setiembre del año dos mil veinte, a las 4 

dieciocho horas y treinta y cinco  minutos con la Asistencia de los Regidores 5 

Propietarios: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Hamlet 6 

Alb. Méndez Matarrita; Francisco Arias Sandoval.   Los Regidores Suplentes: Karen 7 

Rocío Arias Salazar; Eliana Paola Sáenz Salazar; Ana Cristina Suarez Benavides; 8 

Leticia Brenes Barrantes; Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos Propietarios; Silvia 9 

María Arias Salas; Ana Lorena Ledezma Fonseca; Henry Alb. Alfaro Conejo; Kattia 10 

Chaves Esquivel; Brandon José Mora Carballo; Marco Vinicio Moreira Aguilar. Los 11 

Síndicos Suplentes: Jessenia P. Zarate Hernández; Patricia Lorena Blanco Arroyo; 12 

José Luis Ardón Alfaro; Hugo A. Sánchez Solórzano; Laura María González Víquez. 13 

Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos Chavarría.  Alcalde Municipal: Ing. 14 

Víctor Hidalgo Solís.  Ausente el Regidor: Álvaro Morales González; 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

I.-  Audiencias. 17 

II.-  Juramentaciones 18 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria 19 

IV.- Lectura de Correspondencia 20 

V.- Tramites Urgentes 21 

VI.- Dictámenes de Comisión 22 

VII.- Mociones de Regidores 23 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 462-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 28 

I.-  AUDIENCIAS. 29 

No hay 30 
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Acta N°22-2020  

Fecha: 28/09/2020 

 

FOLIO N° 0956 

 II.-  JURAMENTACIONES 1 

No hay 2 

III.- LECTURA DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA 3 

A.-  Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 21-2020.  Se somete a 4 

votación.  No habiendo observaciones al acta se aprueba por mayoría. 5 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 6 

A.-  Se conoce nota suscrita por la Sra. Karen Fonseca Sánchez, que dice:  “(….)  7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

ACUERDO No. 463-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Junta Vial Cantonal para que brinde 28 

respuesta en el tiempo establecido por ley, la nota presentada por la Sra. Karen 29 

Fonseca Sánchez, quien solicita información sobre la calle El Yiguirro”. 30 
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FOLIO N° 0957 

 B.-  Se conoce el oficio No. AL-CPECTE-C-182-2020, de la Asamblea Legislativa que 1 

envía para su criterio el proyecto de ley expedientes No. 22.161 “Ley para el Fomento 2 

de la Economía Creativa y Cultural”. 3 

ACUERDO No. 464-2020 4 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 5 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 6 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 7 

criterio, el proyecto de ley expediente No. 22.161 “Ley para el Fomento de la 8 

Economía Creativa y Cultural”. 9 

C.-  Se conoce oficio sin número del Jardín de Niños Juan Mora Fernández, que dice:  10 

“(….)   11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

ACUERDO No. 465-2020 26 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 27 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 28 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Gobierno y Administración 29 

para su revisión y recomendación, la nota del Jardín de Niños Juan Mora 30 
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 Fernández, donde solicitan aprobación para la renovación de la nueva Junta de 1 

Educación y el nombramiento de un nuevo miembro”. 2 

D.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-602-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 3 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(….)  En atención al acuerdo No. 116-2020 de la Sesión 4 

Ordinaria No. 7-2020, me permito comunicarle que la denuncia de la Sra. Maritza Bravo 5 

Bravo fue atendida en el mes de julio pasado y el problema por desbordamiento de las 6 

aguas pluviales fue resuelto con la construcción de un canal y caja pluvial por parte de 7 

la empresa Constructora Gonzalo Delgado, misma que construyo las instalaciones del 8 

Área de Salud de Santa Bárbara”. 9 

ACUERDO No. 466-2020 10 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 11 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 12 

acuerdan por unanimidad: Dar por recibido y conocido el oficio No. OAMSB-602-13 

2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, en cumplimiento 14 

con el acuerdo No. 116-2020, de la sesión ordinaria No. 7-2020”. 15 

E.-  Se conoce descargo del Regidor, Álvaro Morales González, que dice;  “(….)   16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ACUERDO No. 467-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el descargo de 4 

responsabilidad presentado por el Regidor Álvaro Morales Jiménez, en relación 5 

con la aprobación del Presupuesto Ordinario 2021. Asimismo, se solicita a la 6 

secretaria del Concejo Municipal que quede constando textualmente en el acta”. 7 

F.-  Se conoce nota suscrita por los Síndicos Propietarios y Suplentes del Concejo 8 

Municipal, que dice:  “(….)  9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Brindar” 30 
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 ACUERDO No. 468-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido la nota presentada por los 4 

Síndicos Propietarios y Suplentes.  Asimismo, se tomará en cuenta la propuesta 5 

presentada para futuros proyectos”. 6 

G.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-600-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 7 

Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(….)  En el marco del oficio UTHMSB-0380-2020 emitido 8 

por la Unidad de Talento Humano adjunto, procedo a realizar mi descargo como Alcalde 9 

Municipal, por cuanto esta Administración intentó por todos los medios posibles, se 10 

autorizara la reclasificación del puesto del Técnico de Salud Ocupacional, mismo que 11 

con oficio OAMSB-0579-2020 se remitió al estimable Concejo para que fuera aprobado 12 

e incluido en el Presupuesto 2021. 13 

Al no haberse autorizado este cambio, es mi deber prevenirlos de posibles multas las 14 

cuales se mencionan en el oficio de Talento Humano, mismas que caerán como 15 

responsabilidad de los miembros del Concejo Municipal, por cuanto hay pruebas 16 

suficientes de que tanto la Unidad de Talento Humano como esta Administración, 17 

realizaron el esfuerzo necesario para esta corrección, pero el Concejo y la Comisión de 18 

Hacienda y Presupuesto optó por no aprobarlos. 19 

Así las cosas, dejo constancia de mi descargo y me libero de responsabilidad, por 20 

cuanto en caso de una futura inspección por parte de las autoridades del INS o del 21 

MTSS, la multa deberá ser asumida por los responsables de no aprobar el cambio en 22 

mención, lo cual como ya se ha indicado, puede afectar a la Institución de manera 23 

económica.” 24 

ACUERDO No. 469-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 28 

revisión y recomendación, el oficio No. OAMSB-600-2020, suscrito por el Alcalde 29 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, en donde se advierte al Concejo Municipal las 30 
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 repercusiones que puede tener la institución por no haber aprobado  la 1 

reclasificación del puesto del Técnico de Salud Ocupacional”. 2 

H.-  Se conoce nota suscrita por el señor Ángel Tobías Chavarria González, que dice:  3 

“(….)   4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

ACUERDO No. 470-2020 20 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 21 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 22 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que 23 

sea incluida en el expediente que estudia su caso, la nota suscrita por el Sr. Ángel 24 

Tobías Chavarría González.  Asimismo, indicarle al Sr. Chavarría González que se 25 

le hará llegar la resolución de la denuncia en el momento en que el Concejo 26 

Municipal conozca la recomendación de la Comisión”. 27 

I.-  Se conoce el oficio No. CCP-FIS-121-2020, del Colegio de Contadores Públicos de 28 

Costa Rica, que dice; “(….)  29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

ACUERDO No. 471-2020 16 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 17 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 18 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración el oficio No.CCP-FIS-19 

121-2020, a fin de que sean tomadas en consideración las recomendaciones 20 

emitidas por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica”. 21 

J.-  Se conoce oficio sin número del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, que 22 

remite para su conocimiento la documentación del Presupuesto Ordinario 2021 y el Plan 23 

Operativo Anual”. 24 

ACUERDO No. 472-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 28 

para su revisión y recomendación, el oficio sin número del Comité Cantonal de 29 

Deportes y Recreación, que remite para su conocimiento la documentación del 30 
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FOLIO N° 0967 

 Presupuesto Ordinario 2021 y el Plan Operativo Anual.  Asimismo, se solicita 1 

criterio al Auditor Interno”. 2 

K.-  Se conoce correo enviado por la ASADA Cifuentes, que dice:  “(…) Buenos días 3 

señor Alcalde y miembros del Concejo Municipal, adjunto nuevamente nuestra solicitud 4 

para obtener el permiso de uso de suelo del acueducto que se encuentra ubicado dentro 5 

del área de parque comunal a nombre de la Municipalidad de Santa Bárbara.  Ya son 6 

muchos años que hemos tratado de poner en orden nuestra condición y cumplir con el 7 

requisito que nos solicita el Ministerio de Salud para obtener el permiso de 8 

funcionamiento. Les agradeceremos sea atendida nuestra solicitud con prioridad y emitir 9 

la resolución que corresponde.” 10 

ACUERDO No. 473-2020 11 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 12 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 13 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 14 

corresponda, la solicitud presentada por la ASADA de Cifuentes, relacionado con 15 

otorgamiento de uso de suelo del acueducto que se encuentra ubicado dentro del 16 

área de parque comunal a nombre de la Municipalidad de Santa Bárbara”. 17 

L.-  Se conoce oficio No. AC-006-2020, de la ASADA de Cifuentes, que dice:  “(…)  18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ACUERDO No. 473-2020  Bis. 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 4 

corresponda, la solicitud presentada por la ASADA de Cifuentes relacionado con 5 

el mantenimiento y administración del parque donde se encuentra el acueducto 6 

del residencial”. 7 

LL.-  Se conoce correo enviado por la señora Margoth Benavides, que dice:  “(…)  8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

ACUERDO No. 474-2020 14 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 15 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 16 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 17 

corresponda, con respecto a las inundaciones en el sector de la milenita”. 18 

M.-  Se conoce el oficio No.AL-DSDI-OFI-0139-2020 de la Asamblea Legislativa que 19 

remite para criterio el proyecto de ley expediente No, 21.737 “Reforma del artículo 90 20 

Bis de la Ley No. 7794 del Código Municipal del 30 de abril de 1998”. 21 

ACUERDO No. 475-2020 22 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 23 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 24 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 25 

criterio, el proyecto de ley expediente No, 21.737 “Reforma del artículo 90 Bis de 26 

la Ley No. 7794 del Código Municipal del 30 de abril de 1998”. 27 

N.-  Se conoce el oficio No. CPEM-060-2020, de la Asamblea Legislativa que remite 28 

para su criterio el proyecto de ley expediente No. 22.054 “Ley para la transformación a 29 

ciudades inteligentes”. 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°22-2020  

Fecha: 28/09/2020 

 

FOLIO N° 0969 

 ACUERDO No. 476-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 4 

criterio, el proyecto de ley expediente No. 22.054 “Ley para la transformación a 5 

ciudades inteligentes”. 6 

Ñ.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-587-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 7 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(…)  Para su revisión y respectiva aprobación, adjunto 8 

me permito remitirles la Modificación Presupuestaria No. 019-2020, con el fin de reforzar 9 

el contenido presupuestario de la cuenta Servicios Jurídicos, para la contratación de los 10 

asesores legales externos”. 11 

ACUERDO No. 477-2020 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 13 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 14 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 15 

la modificación presupuestaria No. 019-2020, con el fin de reforzar el contenido 16 

presupuestario de la cuenta Servicios Jurídicos, para la contratación de los 17 

asesores legales externos.  Asimismo, se solicita criterio al Auditor Interno”. 18 

O.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-588-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 19 

Víctor Hidalgo Solís, que dice:  “(…) Para su revisión y aprobación respectiva, adjunto 20 

me permito remitirles la modificación presupuestaria No. 020-2020, con el fin de asignar 21 

el contenido a las cuentas pertenecientes al Comité Cantonal de la Persona Joven, 22 

según presupuesto asignado”. 23 

ACUERDO No. 478-2020 24 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 25 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 26 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 27 

la modificación presupuestaria No. 020-2020, con el fin de asignar el contenido a 28 

las cuentas pertenecientes al Comité Cantonal de la Persona Joven, según 29 

presupuesto asignado. Asimismo, se solicita criterio al Auditor Interno”. 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°22-2020  

Fecha: 28/09/2020 

 

FOLIO N° 0970 

 P.-  Se conoce el oficio No. PRE-2020-01359, del Instituto Costarricense de Acueductos 1 

y Alcantarillados, que dice:  “(….)  2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

ACUERDO No. 479-2020 28 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 29 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 30 
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 acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. PRE-2020-1 

01359, del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados.  Asimismo, 2 

hacer las correcciones para el próximo informe del 15 de octubre, de conformidad 3 

con lo que indica dicha institución”. 4 

Q.-  Se conoce denuncia presentada por la Sra. Lisseth Alfaro Chaves, que dice:  “(….)  5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 ACUERDO No. 480-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 3 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Junta Vial Cantonal la solicitud de la Sra. 4 

Lisseth Alfaro Chávez, en relación con un visado que no se le ha otorgado”. 5 

R.-  Se conoce el oficio No. OAMSB-590-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 6 

Vìctor Hidalgo Solís, que dice:  “(….)  Para que sea conocido por el honorable Concejo 7 

Municipal, adjunto me permito remitir la Resolución Administrativa N° 070-2020, en la 8 

cual se deja sin efecto el inciso 2) del Memorando 731-2019, tal como se establece en 9 

el Por Tanto de la misma: 10 

1) Que se deja sin efecto lo indicado en el inciso 2) del Memorando Nº 731-2019. 11 

2) Que al existir una imposibilidad material en determinar la fecha de la prestación 12 

de los servicios de agua potable y de recolección de basura, se cobrarán a partir de la 13 

instalación del hidrómetro de agua potable.  14 

3) Que en los casos en que la Municipalidad instale un hidrómetro y el contribuyente 15 

o propietario del inmueble, no se encuentre cancelando correctamente los tributos 16 

municipales de agua potable y recolección de basura, se debe proceder al cobro de la 17 

instalación de cada hidrómetro. 18 

4) Que de existir declaración por parte del contribuyente, el cobro se realizará a 19 

partir de lo declarado o indicado por el propietario del inmueble registral. 20 

5) Que en los casos en que la Municipalidad no brinde el servicio de agua potable 21 

y el contribuyente no se encuentre cancelando el servicio de recolección de basura, si 22 

no se pudiera determinar con certeza la fecha en que el contribuyente haya disfrutado 23 

de dicho servicio, se procederá a la inclusión a la base de datos municipal a partir del 24 

conocimiento del no pago de este tributo. Caso contrario, si existiera declaración por 25 

parte del contribuyente sí habría certeza para realizar el cobro, por lo que los mismos 26 

deberán ser cobrados a partir de lo declarado o indicado por el propietario del inmueble 27 

registral. 28 

ACUERDO No. 481-2020 29 
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 Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 1 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 2 

acuerdan por unanimidad:  Dar por recibido y conocido el oficio No. OAMSB-590-3 

2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que remite la 4 

Resolución Administrativa N° 070-2020, en la cual se deja sin efecto el inciso 2) 5 

del Memorando 731-2019”. 6 

S.-  Se conoce el oficio No. CDSJ-050-2020, del Concejo de Distrito de San Juan, que 7 

dice:  “(…)  El Concejo de Distrito de San Juan de Santa Bárbara, en su sesión ordinaria 8 

086-2020 celebrada el 18 de setiembre 2020 discutió sobre las diferentes problemáticas 9 

que enfrenta el distrito, las cuales han sido comunicadas al Concejo Municipal, 10 

discutidas y enviadas por correo electrónico al Sr. alcalde posterior a la reunión virtual 11 

que tuvimos el 03/09/2020, no obstante, a la fecha no hemos recibido ninguna respuesta 12 

por lo que se tomó el siguiente acuerdo: 13 

“(…) ACUERDO 10: 14 

Enviar un oficio al Concejo Municipal manifestando nuestra preocupación por la falta de 15 

ejecución y respuesta oportuna por parte de la alcaldía a las situaciones Urgentes que 16 

se han manifestado en reiteradas ocasiones, por lo que solicitamos se instruya al sr. 17 

Alcalde para que nos entregue la programación de las fechas aproximadas para atender 18 

los siguientes trabajos: 19 

● Cambio de la tubería de Asbesto: En la ruta 123 se han reportado varias fugas y 20 

se evidenció que la tubería de agua potable es de Asbesto lo cual es perjudicial para la 21 

salud, el distrito de San Juan tiene y ha ofrecido la tubería nueva apropiada, de tal 22 

manera que lo que se requiere es la voluntad de girar las instrucciones del caso al 23 

departamento de fontanería para que ejecuten el cambio respectivo. 24 

● Instalación definitiva de alcantarillas a la entrada de la casa de la sra. Vilma 25 

Ramírez Sandí: En vista de que este paso constantemente se inunda, la sra. Ramírez 26 

ofreció aportar los 5 tubos de 35 pulgadas que recomendó el sr. Alcalde quien se 27 

comprometió a enviar el Back hoe para hacer el hueco y colocarlos, sin embargo, aún 28 

no se ha indicado la fecha de realización de este trabajo. 29 
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 • Cambio de alcantarilla en la Meseta: Ya es conocida la seria problemática que 1 

se genera en el sector de la meseta por la disminuida capacidad de desfogue de la 2 

alcantarilla, además que hay un tubo de agua potable que pasa dentro de ella, esta 3 

situación provoca constantes inundaciones en las casas de los vecinos de ese sector, 4 

mismas que incluso afectan hasta 200 metros al Oeste del cruce de la Meseta (casa de 5 

Millo). 6 

● Colocación de parillas: Varias alcantarillas alrededor de la iglesia y detrás de la 7 

escuela están sin tapas y se habían reportado hace varios meses, en vista de que según 8 

vimos en la publicación de Facebook el 18/09/2020 la municipalidad está colocando 9 

parrillas, solicitamos que se atienda de una vez esta necesidad en el distrito de San 10 

Juan./ACUERDO FIRME./Aprobado por unanimidad./          11 

ACUERDO No. 482-2020 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 13 

Marlen Alfaro Jiménez, Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 14 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 15 

corresponda el oficio CDSJ-050-2020, del Concejo de Distrito de San Juan, con 16 

respecto a la entrega de programación para las reparaciones que se deben realizar 17 

en el sector de San Juan”. 18 

VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 19 

A.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-MSB-001-20 

2020, que dice;  “(…..)  La Comisión de Asuntos Jurídicos en uso de las facultades que 21 

le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 y 49 del Código 22 

Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad 23 

de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 24 

Esta comisión conoce el oficio No. OAMSB-505-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, 25 

Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…)  Respetuosamente me dirijo a ustedes con el 26 

fin de remitir el borrador del CONVENIO MARCO INDER — MUNICIPALIDAD DE 27 

SANTA BÁRBARA. Dada la importancia de mantener este convenio para poder articular 28 

proyectos en conjunto con esta Institución, se solicita al honorable Concejo Municipal 29 

se sirva autorizar al suscrito la firma del mismo, según lo establece el Código Municipal 30 



 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N°22-2020  

Fecha: 28/09/2020 

 

FOLIO N° 0977 

 en el Artículo 11 del Capítulo Único, Título ll, que indica: "Artículo 11.- Previo estudio de 1 

factibilidad, los convenios intermunicipales requerirán la autorización de cada Concejo, 2 

la cual se obtendrá mediante de dos terceras partes de la totalidad de sus miembros. 3 

Estos convenios tendrán fuerza de ley entre las partes (…)”, según como consta en la 4 

sesión ordinaria 16-2020, lectura de correspondencia punto f), celebrada el lunes 18 de 5 

agosto del año dos mil veinte. 6 

RESULTANDO 7 

PRIMERO:  Que este Concejo Municipal conoce el oficio No. OAMSB-505-2020, 8 

suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…)  9 

Respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de remitir el borrador del CONVENIO 10 

MARCO INDER — MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA. Dada la importancia de 11 

mantener este convenio para poder articular proyectos en conjunto con esta Institución, 12 

se solicita al honorable Concejo Municipal se sirva autorizar al suscrito la firma del 13 

mismo, según lo establece el Código Municipal en el Artículo 11 del Capítulo Único, 14 

Título ll, que indica: 15 

"Artículo 11.- Previo estudio de factibilidad, los convenios intermunicipales requerirán la 16 

autorización de cada Concejo, la cual se obtendrá mediante de dos terceras partes de 17 

la totalidad de sus miembros. Estos convenios tendrán fuerza de ley entre las partes 18 

(…)”, según como consta en la sesión ordinaria 16-2020, lectura de correspondencia 19 

punto f), celebrada el lunes 18 de agosto del año dos mil veinte. 20 

SEGUNDO: Que en la misma Sesión Ordinaria, el Concejo Municipal mediante el 21 

acuerdo N° 352-2020, acuerdan por unanimidad trasladar a la Comisión de Asuntos 22 

Jurídicos para su revisión y debido pronunciamiento en relación con el Oficio OAMS-23 

505-2020. 24 

CONSIDERANDO 25 

PRIMERO:  Sobre la competencia de las municipalidades para suscribir convenios: 26 

Nuestra Constitución Política, en sus artículos 169 y 170, establece el régimen municipal 27 

como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a las corporaciones 28 

municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y servicios 29 

locales. Se trata, en los términos de la Sala Constitucional, de “entidades territoriales de 30 
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 naturaleza corporativa y pública no estatal, dotadas de independencia en materia de 1 

gobierno y funcionamiento” (Sala Constitucional. Voto N° 5445-99 de 14 de julio de 2 

1999). 3 

En este análisis, desde una óptica constitucional la Municipalidad como entidad jurídica 4 

que goza de plena capacidad para gestionar y promover las actuaciones necesarias 5 

para el cumplimiento de sus fines, dado su carácter autónomo. No obstante, su 6 

actuación debe enmarcarse dentro ordenamiento jurídico y debe estar en armonía con 7 

la satisfacción de los intereses del cantón.  8 

Ahora bien, a nivel legal, mediante la Ley 7794 se acogen los principios descritos en los 9 

artículos 169 y 17 de nuestra Constitución conceptualizando a la municipalidad como 10 

una entidad pública, territorial, autónoma y de base corporativa, siendo elementos 11 

propios de la misma la población, el territorio y su respectivo gobierno -artículos 1, 2, 3, 12 

y 4 del Código Municipal.  13 

Asimismo, la Contraloría General de la República los reconoce como un medio a través 14 

del cual una entidad puede suplir necesidades de distinta índole, que de otra forma no 15 

pueden ser satisfechas por ella misma. Al respecto, dicho órgano Contralor ha apuntado, 16 

refiriéndose a los convenios de cooperación, lo siguiente: “(…) Los Convenios de 17 

Cooperación Interinstitucional son aquellos acuerdos suscritos entre dos o más entes 18 

públicos, con miras a lograr una interrelación que se traducirá en última instancia en un 19 

mejoramiento en la calidad y eficiencia de la prestación del servicio público, 20 

concretizados a través de relaciones de colaboración y cooperación, en la que ambas 21 

partes intervienen en una situación de igualdad, puesto que no se justifica una situación 22 

de privilegio de una entidad frente a la otra. En este sentido, las partes deben plantear 23 

los objetivos conjuntos como los beneficios que conllevará la suscripción del convenio 24 

a favor del interés público, no sin antes señalar el fundamento legal con que cuentan 25 

para la formalización del mismo.  Lo anterior, por cuanto si bien es cierto, los convenios 26 

de cooperación se encuentran excluidos de observar los procedimientos de contratación 27 

administrativa, no implica que las administraciones no deban actuar dentro del marco 28 

de su competencia, previa verificación de una norma legal expresa que las autorice para 29 

ello, todo de acuerdo con el principio de legalidad, consagrado en los numerales 11 de 30 
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 la Constitución Política y 11 de la Ley de Administración Pública…” (Contraloría General 1 

de la República, Oficio N° 01655 del 14 de febrero del 2005). 2 

SEGUNDO: Análisis del Convenio.  3 

Objeto: “(…) establecer relaciones de cooperación entre el Instituto de Desarrollo Rural 4 

(INDER) y la Municipalidad de Santa Barbara de Heredia que propicien el desarrollo 5 

conjunto o la coordinación de proyectos u obras, intercambiando de conocimiento y 6 

asesoría, el de articular acciones para maximizar el aprovechamiento de los recursos y 7 

las capacidades institucionales que permitan fortalecer e incentivar el desarrollo integral 8 

de los grupos organizados territoriales en las que ejerce acción el IDER  (…)” 9 

De la vigencia: “(…) tendrá una vigencia de tres años contados a partir de su firma y se 10 

prorrogará automáticamente por periodos iguales, si una de las partes no ha 11 

manifestado expresamente y por escrito su deseo de dar por terminado el convenio, al 12 

menos con un mes de anticipación, al vencimiento del respectivo período (…)”.  13 

De la cuantía: “(…) no crea relación financiera o de empleo y por su naturaleza es de 14 

cuantía inestimable”.  15 

 Tal y como se indicó en líneas que preceden, los artículos 4 inciso f), 9, 13 inciso e) y 16 

71 del Código Municipal dejan claramente establecida la posibilidad de las 17 

corporaciones municipales de suscribir convenios entre sí, a efecto de facilitar la 18 

consecución y el cumplimiento de sus fines. 19 

Pero, es importante recordar que, en cuanto a los convenios, el Concejo los “celebra” 20 

sólo en el sentido de que los acuerda, pues la firma del mismo corresponde al alcalde, 21 

por ser el que tiene representación legal de la municipalidad (inciso n) del artículo 17).   22 

Realizado este análisis, y de conformidad con el principio de legalidad, bajo la óptica de 23 

que los entes y los órganos públicos sólo pueden realizar los actos que están 24 

previamente autorizados por el ordenamiento jurídico – todo lo que no está permitido 25 

está prohibido –  y siendo que mediante el “Convenio Marco de Cooperación 26 

Interinstitucional Entre El Instituto de Desarrollo Rural (INDER) Y La Municipalidad De 27 

Santa Bárbara”, no se evidencian violaciones al ordenamiento jurídico, esta Comisión 28 

recomienda la aprobación del convenio de cooperación Entre El Instituto de Desarrollo 29 

Rural (INDER) Y La Municipalidad De Santa Bárbara. 30 
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 TERCERO: Que esta Comisión hace la advertencia que de previo autorizar al Ing. Víctor 1 

Hidalgo Solís, Alcalde Municipal la firma del “Convenio Marco de Cooperación 2 

Interinstitucional Entre El Instituto de Desarrollo Rural (INDER) Y La Municipalidad De 3 

Santa Bárbara”, se le solicite al INDER, realizar las correcciones a los errores materiales 4 

reiterados dentro del “borrador” del convenio, debido a que se menciona : “Municipalidad 5 

del Guarco”, para que en su lugar diga “Municipalidad de Santa Barbara” y asegurarse  6 

que en el documento final, no se repitan los errores materiales presentados.  7 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 8 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 9 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 10 

PRIMERO: Se le solicite al INDER, realizar las correcciones a los errores materiales 11 

reiterados dentro del escrito del convenio, debido a que se menciona: “Municipalidad del 12 

Guarco” y que en su lugar diga “Municipalidad de Santa Barbara”, para que una vez 13 

corregido el error;  14 

SEGUNDO: Se autorice al señor alcalde la firma del “Convenio Marco de Cooperación 15 

Interinstitucional Entre El Instituto de Desarrollo Rural (INDER) Y La Municipalidad De 16 

Santa Bárbara”.  17 

TERCERO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el presente 18 

acuerdo a la Alcaldía Municipal. 19 

La Regidora, Marlen Alfaro Jimènez, se abstiene a votar todas las comisiones, ya que 20 

no estuvo presente en ninguna comisión por encontrarse trabajando con el UNGL en un 21 

proyecto especial.  Agrega que el Presidente, Mario Camacho Muñoz tiene conocimiento 22 

del mismo. 23 

ACUERDO No. 483-2020 24 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 25 

Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría y 26 

definitivo:  Aprobar el Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos No. CAJ-27 

MSB-001-2020, a saber: 28 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 29 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 30 
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 PRIMERO: Se le solicite al INDER, realizar las correcciones a los errores 1 

materiales reiterados dentro del escrito del convenio, debido a que se menciona: 2 

“Municipalidad del Guarco” y que en su lugar diga “Municipalidad de Santa 3 

Barbara”, para que una vez corregido el error;  4 

SEGUNDO: Se autorice al señor alcalde la firma del “Convenio Marco de 5 

Cooperación Interinstitucional Entre El Instituto de Desarrollo Rural (INDER) Y La 6 

Municipalidad De Santa Bárbara”.  7 

TERCERO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 8 

presente acuerdo a la Alcaldía Municipal”. 9 

B.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-10 

008-2020, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 11 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 12 

y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 13 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 14 

Esta comisión conoce el oficio No. OAMSB-529-2020, suscrito por el Ing. Víctor Hidalgo 15 

Solís, Alcalde Municipal, que dice: “(…) Me dirijo a ustedes respetuosamente con el fin 16 

de informarles que esta Administración se encuentra ante la virtud de llevar a cabo el 17 

ajuste salarial pertinente al segundo período semestral del año 2020, tal como se ha 18 

realizado en el Presupuesto Ordinario, en el que se incluyó un 2.67% de aumento para 19 

el segundo semestre 2020. Debido a que las bases salariales actuales están 20 

establecidas en la tabla que da el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social anualmente, 21 

la misma para este año aplicó un 2.53%. En enero 2020 se aplicó como ajuste salarial 22 

un aumento correspondiente al 0. 56% de conformidad con lo indicado por el Índice del 23 

Consumidor o Índice de Precios. Según el numeral 131 inciso c) del Código Municipal 24 

se establece como criterios: “c) Para determinar los sueldos y salarios, se tomarán en 25 

cuenta las condiciones presupuestarias de las municipalidades, el costo de vida en las 26 

distintas regiones, los salarios que prevalezcan en el mercado para puestos iguales y 27 

cualesquiera otras disposiciones legales en materia salarial.” Ante esto es observable 28 

para esta Administración primeramente el respeto de los derechos laborales y salariales 29 

de sus funcionarios, y como tal el reconocimiento del porcentaje correspondiente a la 30 
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 diferencia entre lo efectivamente presupuestado y lo ajustado en el primer período 1 

semestral, sin incurrir en gastos especiales para el erario y con el fin de evitar el 2 

encontraros debajo del mínimo salarial aceptable en caso de no aplicarlo. 3 

Por tal motivo, me permito solicitarles se apruebe y autorice el aumento salarial 4 

correspondiente al 1.97% para el segundo semestre del año 2020, de acuerdo con lo 5 

estipulado en el contenido presupuestario planificado para el presente año, así como en 6 

la inclusión del mismo en la proyección del presupuesto 2021 (…)”; según consta en la 7 

Sesión Ordinaria número 17-2020, celebrada el 24 de agosto del 2019, Artículo III 8 

Lectura de Correspondencia, punto a. 9 

RESULTANDO 10 

PRIMERO: El Concejo Municipal conoció el oficio No. OAMSB-529-2020, suscrito por el 11 

Ing. Víctor Hidalgo Solís, Alcalde Municipal, que dice: “(…) Me dirijo a ustedes 12 

respetuosamente con el fin de informarles que esta Administración se encuentra ante la 13 

virtud de llevar a cabo el ajuste salarial pertinente al segundo período semestral del año 14 

2020, tal como se ha realizado en el Presupuesto Ordinario, en el que se incluyó un 15 

2.67% de aumento para el segundo semestre 2020. Debido a que las bases salariales 16 

actuales están establecidas en la tabla que da el Ministerio de Trabajo y Seguridad 17 

Social anualmente, la misma para este año aplicó un 2.53%. En enero 2020 se aplicó 18 

como ajuste salarial un aumento correspondiente al 0. 56% de conformidad con lo 19 

indicado por el Índice del Consumidor o Índice de Precios.  20 

Según el numeral 131 inciso c) del Código Municipal se establece como criterios: “c) 21 

Para determinar los sueldos y salarios, se tomarán en cuenta las condiciones 22 

presupuestarias de las municipalidades, el costo de vida en las distintas regiones, los 23 

salarios que prevalezcan en el mercado para puestos iguales y cualesquiera otras 24 

disposiciones legales en materia salarial.” Ante esto es observable para esta 25 

Administración primeramente el respeto de los derechos laborales y salariales de sus 26 

funcionarios, y como tal el reconocimiento del porcentaje correspondiente a la diferencia 27 

entre lo efectivamente presupuestado y lo ajustado en el primer período semestral, sin 28 

incurrir en gastos especiales para el erario y con el fin de evitar el encontraros debajo 29 

del mínimo salarial aceptable en caso de no aplicarlo. Por tal motivo, me permito 30 
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 solicitarles se apruebe y autorice el aumento salarial correspondiente al 1.97% para el 1 

segundo semestre del año 2020, de acuerdo con lo estipulado en el contenido 2 

presupuestario planificado para el presente año, así como en la inclusión del mismo en 3 

la proyección del presupuesto 2021 (…)”; según consta en la Sesión Ordinaria número 4 

17-2020, celebrada el 24 de agosto del 2019, Artículo III. Lectura de Correspondencia, 5 

punto a. 6 

SEGUNDO: El Concejo Municipal conviene mediante acuerdo No. 366-2020, trasladar 7 

a la Comisión de Hacienda y Presupuesto la solicitud de la Alcaldía Municipal, para el 8 

aumento salarial pertinente de los servidores municipales.  9 

TERCERO:  Que, por parte de la Asesoría Legal del Concejo Municipal y con la anuencia 10 

del presidente del Concejo el Sr. Mario Camacho Muñoz, se le solicita al Auditor Interno 11 

Municipal criterio relacionado con el Oficio N° OAMSB-529-2020, suscrito por el Ing. 12 

Víctor Hidalgo Solís, Alcalde Municipal sobre: Aumento Salarial del 1.97% 13 

correspondiente al periodo del año 2020. 14 

CONSIDERANDO 15 

PRIMERO: Esta Comisión analiza lo siguiente de interés: A) Que mediante Acuerdo 16 

N°3573-2019 de la Sesión Extraordinaria N°68-2019 celebrada el jueves 19 de 17 

setiembre de 2019 por el Concejo Municipal de Santa Barbara, fue aprobado por 18 

unanimidad el Dictamen de Hacienda y Presupuesto N° 015-CHP-2019 que aprueba el 19 

Presupuesto Ordinario 2020 y su correspondiente Plan Operativo Anual de la 20 

Municipalidad de Santa Barbara.  B) Que mediante el oficio de la División de fiscalización 21 

Operativa y Evaluativa Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local de la 22 

Contraloría General de Republica de la República N°20380-19 (2019 DFOE-DL-2295), 23 

se aprobó parcialmente el Presupuesto inicial para el año 2020 de la Municipalidad de 24 

Santa Bárbara. C) Que mediante Decreto Ejecutivo N°42104-MTSS, considerando V, 25 

se aprueba el aumento presentado por el Estado en un 2.53% todas las categorías 26 

salariales establecidas en el Decreto Ejecutivo de Salarios Mínimos N° 41434-MTSS del 27 

08 de noviembre de 2018, publicado en la Gaceta N° 235 el 18 de diciembre de 2018, 28 

para el año 2020. D) Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N°194-2020, fue 29 

conocido el oficio N° OAMSB-019-2020 suscrito por el Alcalde Municipal, Lic. Héctor 30 
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 Arias Vargas, solicitando la aprobación del aumento salarial para los funcionarios 1 

municipales del I semestre 2020, correspondiente al 0.56% y que mediante el acuerdo 2 

N° 3938-2020 el Concejo Municipal acordó por unanimidad trasladar a la Comisión de 3 

Hacienda y Presupuesto el Oficio N° OAMSB-019-2020 para el análisis correspondiente. 4 

E) Que en la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal N°199-2020 celebrada el lunes 24 5 

de febrero de 2020, mediante acuerdo N° 4032-2020 punto a), el Concejo Municipal 6 

resuelve aprobar la solicitud del Oficio OAMSB-019-2020 presentado por la 7 

Administración, donde se solicita la aprobación del aumento en un 0.56% al salario de 8 

los servidores municipales. F) Que mediante oficio N° OAMSB-529-2020 el actual 9 

Alcalde Víctor Hidalgo, solicita puntualmente: a) la aprobación del aumento salarial en 10 

1.97%, correspondiente al II semestre del 2020, de acuerdo con el contenido 11 

presupuestario planificado para el año en curso y, b) la inclusión del mismo en la 12 

proyección del presupuesto 2021. G) Que, en relación con la petición de inclusión del 13 

aumento salarial para el Presupuesto Ordinario 2021, esta Comisión debe recordarle al 14 

honorable Alcalde Víctor Hidalgo Solís que el Presupuesto Ordinario 2021 ya fue 15 

aprobado parcialmente por el Concejo Municipal, en la Sesión Extraordinaria 09-2020 16 

mediante el Acuerdo N°450-2020 el jueves 17 de setiembre del año en curso. Asimismo, 17 

esta Comisión no duda en que la Administración previo la inclusión presupuestaria 18 

pertinente, para darle contenido a esa partida específica de acuerdo con los aumentos 19 

salariales que, en su momento los órganos rectores emitirán los porcentajes aplicables 20 

para el año 2021.   21 

SEGUNDO: Que mediante el Oficio OAIMSB-111-2020 rendido por la auditoria 22 

municipal se indica: “(…) Sobre la Aplicación del Incremento Salarial. En el presupuesto 23 

ordinario para el periodo 2020 hoja de cálculo Relación de Puesto se observa 2.33% 24 

para el primer semestre 2020 y 2.37% para el segundo semestre 2020, par aun total del 25 

5.00% proyectado, y que de acuerdo con el Decreto Ejecutivo N°42104-MTSS se 26 

aprueba 2.53% para el mismo periodo 2020. 27 

 28 

 29 

 30 
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  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

El incremento salarial del 2.53% decreto  N°42104-MTSS para el  año 2020, la institución 6 

ya aplico el 0.56%,   está pendiente por aplicar el ajuste el 1.97%,  su aprobación cuenta 7 

con el respaldo económico suficiente aprobado por el Concejo Municipal sesión 8 

extraordinaria N°68 2019 y ratificado por el ente contralor oficio N.º 20380 19 de 9 

diciembre 2019, DFOE-DL-2295 y está dentro de los parámetros económicos 10 

establecidos en el decreto el Decreto Ejecutivo N°42104-MTSS.  Lo que falta es la 11 

ratificación por parte del Concejo Municipal para proceder a su incorporación en los 12 

salarios de los funcionarios municipales periodo 2020, y cumplir con lo indicado en el 13 

decreto ejecutivo N°42104-MTSS (…)”. (El subrayado no es del texto original). 14 

TERCERO: Que, de conformidad con el análisis minucioso de la documentación supra 15 

mencionada, el criterio vertido por la Auditoria Interna Municipal y la petición presentada 16 

ante el Concejo Municipal mediante el Oficio N°OAMSB-529-2020 suscrito por el Ing. 17 

Víctor Hidalgo Solís, Alcalde Municipal, esta Comisión considera oportuno aprobar el 18 

aumento salarial del 2.53% de conformidad con el Decreto  Ejecutivo N°42104-MTSS 19 

para el  año 2020, teniendo en consideración que la institución ya aplico el 0.56%,  y lo 20 

que  está pendiente por aplicarse es  el ajuste restante del 1.97%  al salario,  desde la 21 

fecha correspondiente.  22 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA: 23 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 de la 24 

Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública y 13, 122 y 145 25 

del Código Municipal, se resuelve: 26 

a- Aprobar a solicitud de la Administración el aumento salarial correspondiente 27 

al 1.97% para el período 2020, al salario de los servidores de la Municipalidad 28 

de Santa Bárbara, de conformidad con el Decreto Ejecutivo N°42104-MTSS 29 

y su pago retroactivo 30 
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  según corresponda, a partir de la fecha en que debió realizarse el ajuste 1 

salarial hasta la actualidad.  2 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el presente 3 

acuerdo a la Alcaldía Municipal. 4 

ACUERDO No. 484-2020 5 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 6 

Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría y 7 

definitivo: Aprobar el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 8 

CHP-MSB-008-2020, a saber: 9 

PRIMERO: En mérito de lo expuesto y con fundamento en los numerales 11 y 169 10 

de la Constitución Política; 11 de la Ley General de la Administración Pública y 13, 11 

122 y 145 del Código Municipal, se resuelve: 12 

a) Aprobar a solicitud de la Administración el aumento salarial 13 

correspondiente al 1.97% para el período 2020, al salario de los servidores 14 

de la Municipalidad de Santa Bárbara, de conformidad con el Decreto 15 

Ejecutivo N°42104-MTSS y su pago retroactivo según corresponda, a partir 16 

de la fecha en que debió realizarse el ajuste salarial hasta la actualidad.  17 

SEGUNDO: Se instruye a la secretaria del Concejo Municipal a comunicar el 18 

presente acuerdo a la Alcaldía Municipal.” 19 

C.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuestos No. CHP-MSB-20 

009-2020, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 21 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 22 

y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 23 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 24 

Está comisión conoce el oficio No. No. OAMSB-516-2020, suscrito por el Alcalde 25 

Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(...)  Para su revisión y respectiva 26 

aprobación, adjunto me permito remitirles la Modificación Presupuestaria Nº 018-2020, 27 

con el fin de realizar la contratación por SUPLENCIA de la Asistente de Proveeduría, 28 

debido al goce por Licencia de Maternidad(…)”, según como consta en la sesión 29 
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 ordinaria número 16-2020, celebrada el  lunes 18 de agosto del año dos mil veinte, a las 1 

dieciocho horas y cuarenta y dos minutos, lectura de correspondencia  punto B. 2 

RESULTANDO 3 

PRIMERO: Que este Concejo Municipal conoce el oficio No. No. OAMSB-516-2020, 4 

suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(...) Para su 5 

revisión y respectiva aprobación, adjunto me permito remitirles la Modificación 6 

Presupuestaria Nº 018-2020, con el fin de realizar la contratación por SUPLENCIA de la 7 

Asistente de Proveeduría, debido al goce por Licencia de Maternidad(…)”,  según como 8 

consta en la sesión ordinaria número 16-2020, celebrada el  lunes 18 de agosto del año 9 

dos mil veinte, a las dieciocho horas y cuarenta y dos minutos, lectura de 10 

correspondencia  punto B. 11 

SEGUNDO: Que en la misma Sesión Ordinaria y mediante acuerdo No. 348-2020, el 12 

Concejo Municipal, conviene en trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto la 13 

Modificación Presupuestaria N° 18-2020.  14 

TERCERO: Que, mediante el acuerdo supra mencionado, se le solicita al Auditor Interno 15 

criterio relacionado con las modificaciones presupuestarias N°18-2020.  16 

CONSIDERANDO 17 

PRIMERO: Que los recursos que estarían siendo modificados por la Administración, 18 

provienen de:  19 

a) Disminuye el código 5.01.01.0.01.01 por un monto de dos millones cien mil 20 

colones 21 

 (₡ 2,100,000. 00)  y  22 

b) Aumenta el código 5.01.01.0.01.05. por un monto de dos millones cien mil 23 

colones  24 

(₡ 2,100,000. 00). 25 

SEGUNDO: Que los recursos serán destinados para la contratación por SUPLENCIA 26 

de la asistente de Proveeduría, debido a que la empleada municipal se encuentra con 27 

goce de Licencia de Maternidad.  28 

TERCERO: Que mediante el oficio OAIMSB-103-2020 rendido por el Lic. Mario 29 

González Salazar, Auditor Municipal, indica “(…) Suplencias 0.01.05 Suplencias 30 
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 Remuneración básica o salario base que se otorga al personal que sustituye 1 

temporalmente al titular de un puesto, que se encuentra ausente por motivo de licencias, 2 

vacaciones, incapacidades u otros que impliquen el goce de salario del titular, por un 3 

periodo predefinido e implica relación laboral con la institución, independientemente de 4 

la naturaleza o modalidad de pago del puesto a sustituir.  Referencias. En presupuesto 5 

ordinario se estimó un porcentaje de incremento salarial del 4.87%, el cual fue aprobado 6 

por el Concejo Municipal en la Sesión extraordinaria No. 68-2019 celebrada por el 7 

Concejo Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el jueves 19 de 8 

setiembre del año dos mil diecinueve (…) Criterio. La funcionaria Señora Cinthya Salas 9 

Chavarría se incapacidad por 4 meses periodo de maternidad por lo que su plaza 10 

continúa ocupada se requiere contratar por la partida de suplencias a una (o) suplente 11 

por dicho periodo por lo que procede realizar la modificación presupuestaria 12 

disminuyendo la cuenta de 5.01.01.0.01.01 Sueldos para Cargos Fijo y aumentando la 13 

cuenta 5.01.01.0.01.05 suplencias (…) La modificación presupuestaria N°18-2020 14 

cumple con el bloque de legalidad establecido en las normas técnicas sobre 15 

presupuestos públicos N°-1-20121-DCDFOE de la Contraloría General de la República 16 

de Costa Rica (…)”. (La negrita no es del texto original). 17 

CUARTO: De conformidad con la información brindada en el Oficio OAMSB-516-2020, 18 

suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, así como el criterio vertido 19 

por el Auditor Municipal, el Lic. Mario González mediante oficio OAIMSB-103-2020, esta 20 

Comisión considera oportuno realizar la modificación presupuestaria N°18-2020 para 21 

contar con los recursos necesarios para la contratación por SUPLENCIA de la asistente 22 

de Proveeduría. En este sentido, reconoce esta Comisión que es conveniente la 23 

aprobación de la solicitud de la Modificación Presupuestaria N°18-2020. 24 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 25 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 26 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 27 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuesta N°18-2020 para:  28 

a) Disminuir el código 5.01.01.0.01.01 por un monto de dos millones cien mil 29 

colones  30 
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 (₡ 2,100,000. 00) y, 1 

b) Aumenta el código 5.01.01.0.01.05. por un monto de dos millones cien mil 2 

colones  3 

(₡ 2,100,000. 00). 4 

SEGUNDO: Instruir a la Secretaria del Concejo para que proceda a notificar el presente 5 

acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como en Derecho corresponda. 6 

ACUERDO No. 485-2020 7 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 8 

Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría: 9 

Aprobar el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-10 

009-2020, a saber: 11 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 12 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 13 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuesta N°18-2020 para:  14 

a) Disminuir el código 5.01.01.0.01.01 por un monto de dos millones cien mil 15 

colones (₡ 2,100,000. 00) y, 16 

b) Aumenta el código 5.01.01.0.01.05. por un monto de dos millones cien mil 17 

colones (₡ 2,100,000. 00). 18 

SEGUNDO: Instruir a la Secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 19 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como en Derecho 20 

corresponda. 21 

D.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-22 

010-2020, que dice:  “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 23 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13, 44 24 

y 49 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal de 25 

la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 26 

Está comisión conoce el oficio OAMSB-467-2020, suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. 27 

Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y respectiva aprobación, adjunto 28 

me permito remitirles la Modificación Presupuestaria N° 17-2020, con el fin de realizar 29 

el cambio de las cuentas establecidas inicialmente debido a la necesidad de brindar 30 
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 contenido a las cuentas de Textiles y Vestuario y Otros Bienes Duraderos para el 1 

Mejoramiento y Desarrollo de los Parques del Cantón, pertenecientes a la Unidad de 2 

Gestión Ambiental, las cuales por motivo de la restricción en la Regla Fiscal habían sido 3 

presupuestadas en las cuentas permitidas según la disposición en dicha regla. No 4 

obstante, con la reforma a esta restricción nos permite regresar las cuentas a su destino 5 

original y correcto (…)”, según como consta en la sesión ordinaria número 15-2020, 6 

celebrada el 10 de agosto del 2020, punto D. 7 

RESULTANDO 8 

PRIMERO: Que este Concejo Municipal conoce el oficio OAMSB-467-2020 suscrito por 9 

el Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, que dice: “(…) Para su revisión y 10 

respectiva aprobación, adjunto me permito remitirles la Modificación Presupuestaria NO 11 

17-2020, con el fin de realizar el cambio de las cuentas establecidas inicialmente debido 12 

a la necesidad de brindar contenido a las cuentas de Textiles y Vestuario y Otros Bienes 13 

Duraderos para el Mejoramiento y Desarrollo de los Parques del Cantón, pertenecientes 14 

a la Unidad de Gestión Ambiental, las cuales por motivo de la restricción en la Regla 15 

Fiscal habían sido presupuestadas en las cuentas permitidas según la disposición en 16 

dicha regla. No obstante, con la reforma a esta restricción nos permite regresar las 17 

cuentas a su destino original y correcto (…)”, según como consta en la sesión ordinaria 18 

número ordinaria número 15-2020, celebrada el 10 de agosto del 2020, punto D. 19 

SEGUNDO: Que en la misma Sesión Ordinaria y mediante acuerdo N°333-2020, el 20 

Concejo Municipal, conviene en trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto la 21 

Modificación Presupuestaria N° 17-2020. 22 

TERCERO: Que, mediante el acuerdo supra mencionado, se le solicita al Auditor Interno 23 

criterio relacionado con las modificaciones Presupuestarias N°17-2020 solicitadas 24 

mediante oficio OAMSB-47-2020.  25 

CONSIDERANDO 26 

 PRIMERO: Que los recursos que estarían siendo modificados por la Administración, 27 

provienen de:  28 

a) Disminuye:  Equipo de Comunicación, código 5.02.02.5.01.03 por un monto de 29 

quinientos mil colones exactos (₡ 500,000. 00). Otros Bienes Duraderos, código 30 
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 5.03.06.03.5.99.99 por un monto de seiscientos treinta y dos mil ciento un colones con 1 

doce céntimos (₡ 632,101.12). Otros Bienes Duraderos; código 5.03.06.04.5.99.99 por 2 

un monto de cuarenta y un millones setecientos treinta y cinco mil novecientos cuarenta 3 

y ocho colones con ochenta céntimos (₡41,735,948.80) y, 4 

b) Aumenta: Maquinaria y Equipo Diverso, código 5.02.02.5.01.99 por un monto de 5 

quinientos mil colones exactos (₡ 500,000. 00), Textiles y Vestuario, código 6 

5.03.06.03.2.99.04 por un monto de seiscientos treinta y dos mil ciento un colones con 7 

doce céntimos (₡ 632,101.12). Actividades de Capacitación código 5.03.06.04.1.07.01 8 

por un monto de cuarenta y un millones setecientos treinta y cinco mil novecientos 9 

cuarenta y ocho colones con ochenta céntimos (₡41,735,948.80). 10 

SEGUNDO: Que los recursos se destinaran de la siguiente manera: 11 

Darles contenido a las cuentas de Textiles y Vestuario y Otros Bienes Duraderos para 12 

el mejoramiento y desarrollo de los Parques del Cantón de Santa Bárbara de Heredia. 13 

TERCERO: Que el Concejo Municipal conoció el oficio OAMSB-467-2020 suscrito por 14 

el Ing. Víctor Hidalgo Solís, Alcalde Municipal argumentado lo siguiente: “(…) Para su 15 

revisión y respectiva aprobación, adjunto me permito remitirles la Modificación 16 

Presupuestaria NO 17-2020, con el fin de realizar el cambio de las cuentas establecidas 17 

inicialmente debido a la necesidad de brindar contenido a las cuentas de Textiles y 18 

Vestuario y Otros Bienes Duraderos para el Mejoramiento y Desarrollo de los Parques 19 

del Cantón, pertenecientes a la Unidad de Gestión Ambiental, las cuales por motivo de 20 

la restricción en la Regla Fiscal habían sido presupuestadas en las cuentas permitidas 21 

según la disposición en dicha regla. No obstante, con la reforma a esta restricción nos 22 

permite regresar las cuentas a su destino original y correcto (…)”. (La negrita no es del 23 

texto original). 24 

CUARTO: Que mediante el oficio OAIMSB-96-2020 rendido por el Lic. Mario González 25 

Salazar, Auditor Municipal, indica “(…) Criterio. La modificación presupuestaria N°17-26 

2020 cumple con el bloque de legalidad establecido en las normas técnicas sobre 27 

presupuestos públicos N°-1-20121-DCDFOE de la Contraloría General de la República 28 

de Costa Rica. Si embargo compete a la administración en el momento de realizar la 29 

actividad de capacitación la identificación en una sola línea, pues separar la capacitación 30 
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 y la adquisición de composteras en dos líneas diferentes no permitirá realizar la actividad 1 

programada. En el caso de la adquisición de bolsas solo se está transfiriendo de cuenta 2 

la suma de ¢632,101.02 del monto total establecido en el ordinario 2020 como Otros 3 

Bienes Duraderos (…)”.  (La negrita no es del texto original). 4 

QUINTO: De conformidad con la información brindada mediante  Oficio OAMSB-467-5 

2020 suscrito por el Alcalde Municipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, así como el criterio 6 

vertido por el Auditor Municipal, Lic. Mario González mediante oficio OAIMSB-96-2020, 7 

esta Comisión considera oportuno realizar la modificación presupuestaria N°17-2020 8 

para darles contenido a las cuentas de Textiles y Vestuario y Otros Bienes Duraderos 9 

para el mejoramiento y desarrollo de los Parques del Cantón de Santa Bárbara de 10 

Heredia. En este sentido, reconoce esta Comisión que es conveniente la aprobación de 11 

la solicitud de la Modificación Presupuestaria N°17-2020. 12 

 POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 13 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la Constitución 14 

Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 15 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuesta 017-2020 para: 16 

a) DISMINUIR Equipo de Comunicación, código 5.02.02.5.01.03 por un monto de 17 

quinientos mil colones exactos (₡ 500,000. 00). Otros Bienes Duraderos, código 18 

5.03.06.03.5.99.99 por un monto de seiscientos treinta y dos mil ciento un colones con 19 

doce céntimos (₡ 632,101.12). Otros Bienes Duraderos; código 5.03.06.04.5.99.99 por 20 

un monto de cuarenta y un millones setecientos treinta y cinco mil novecientos cuarenta 21 

y ocho colones con ochenta céntimos (₡41,735,948.80) y. 22 

b) Aumenta: Maquinaria y Equipo Diverso, código 5.02.02.5.01.99 por un monto de 23 

quinientos mil colones exactos (₡ 500,000. 00), Textiles y Vestuario, código 24 

5.03.06.03.2.99.04 por un monto de seiscientos treinta y dos mil ciento un colones con 25 

doce céntimos (₡ 632,101.12). Actividades de Capacitación código 5.03.06.04.1.07.01 26 

por un monto de cuarenta y un millones setecientos treinta y cinco mil novecientos 27 

cuarenta y ocho colones con ochenta céntimos (₡41,735,948.80). 28 

SEGUNDO: Instruir a la Secretaria del Concejo para que proceda a notificar el presente 29 

acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como en Derecho corresponda. 30 
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 ACUERDO No. 486-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría y 3 

definitivo: Aprobar el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 4 

CHP-MSB-010-2020, a saber: 5 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 11 y 169 de la 6 

Constitución Política; 4 b), 13 incisos b) y 109 del Código Municipal; se resuelve: 7 

PRIMERO: Aprobar la modificación presupuesta 017-2020 para: 8 

a) DISMINUIR Equipo de Comunicación, código 5.02.02.5.01.03 por un 9 

monto de quinientos mil colones exactos (₡ 500,000. 00). Otros Bienes 10 

Duraderos, código 5.03.06.03.5.99.99 por un monto de seiscientos 11 

treinta y dos mil ciento un colones con doce céntimos (₡ 632,101.12). 12 

Otros Bienes Duraderos; código 5.03.06.04.5.99.99 por un monto de 13 

cuarenta y un millones setecientos treinta y cinco mil novecientos 14 

cuarenta y ocho colones con ochenta céntimos (₡41,735,948.80) y. 15 

b) Aumenta: Maquinaria y Equipo Diverso, código 5.02.02.5.01.99 por un 16 

monto de quinientos mil colones exactos (₡ 500,000. 00), Textiles y 17 

Vestuario, código 5.03.06.03.2.99.04 por un monto de seiscientos treinta 18 

y dos mil ciento un colones con doce céntimos (₡ 632,101.12). 19 

Actividades de Capacitación código 5.03.06.04.1.07.01 por un monto de 20 

cuarenta y un millones setecientos treinta y cinco mil novecientos 21 

cuarenta y ocho colones con ochenta céntimos (₡41,735,948.80). 22 

SEGUNDO: Instruir a la Secretaria del Concejo para que proceda a notificar el 23 

presente acuerdo a la Administración a fin de que ésta proceda como en Derecho 24 

corresponda. 25 

E.-  Se conoce el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. CHP-MSB-26 

011-2020, que dice: “(….) La Comisión de Hacienda y Presupuesto en uso de las 27 

facultades que le confieren los artículos 169 y 170 de la Constitución Política, 4, 13 inciso 28 

b), 44, 49 y 74 del Código Municipal y 36 del Reglamento de Sesiones del Concejo 29 

Municipal de la Municipalidad de Santa Bárbara emite el siguiente dictamen de comisión: 30 
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Acta N°22-2020  

Fecha: 28/09/2020 

 

FOLIO N° 0994 

 Se conoce oficio OAMSB-525-2020, suscrito por el Ing. Víctor Hidalgo Solís, Alcalde 1 

Municipal, que dice: “(…) Adjunto me permito remitirles oficio No. CRA-INF-007-2020, 2 

Informe de recomendación de adjudicación de la Licitación Pública número 2020LN-3 

000001-00205000001 “Contratación de los servicios de recolección, transporte, 4 

tratamiento y disposición final de los residuos sólidos ordinarios, residuos de manejo 5 

especial de Santa Bárbara”, con el fin de que se apruebe la correspondiente 6 

adjudicación (…)”, según consta en la Sesión Ordinaria número 16-2020 celebrada el 7 

lunes 18 de agosto del año dos mil veinte , letra I) la Lectura de Correspondencia. 8 

RESULTANDO 9 

PRIMERO: Que el Concejo Municipal conoció el Se conoce oficio OAMSB-525-2020, 10 

suscrito por el Ing. Víctor Hidalgo Solís, Alcalde Municipal, que dice: “(…) Adjunto me 11 

permito remitirles oficio No. CRA-INF-007-2020, Informe de recomendación de 12 

adjudicación de la Licitación Pública número 2020LN-000001-00205000001 13 

“Contratación de los servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición final 14 

de los residuos sólidos ordinarios, residuos de manejo especial de Santa Bárbara”, con 15 

el fin de que se apruebe la correspondiente adjudicación”, según consta en la Sesión 16 

Ordinaria número 16-2020 celebrada el lunes 18 de agosto del año dos mil veinte , letra 17 

I) de la Lectura de Correspondencia. 18 

SEGUNDO: En la misma Sesión Ordinaria, mediante acuerdo municipal N° 355-2020 el 19 

Concejo acuerda por unanimidad, trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 20 

para ser revisado y eventualmente aprobado mediante el dictamen correspondiente. 21 

CONSIDERANDO 22 

PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES Que nuestro constituyente de 1949 le 23 

interesó dejar sentado el principio del concurso público como una regla fundamental. 24 

Así, el artículo 182 constitucional, dispone: “Los contratos para la ejecución de obras 25 

públicas que celebren los poderes del Estado, las municipalidades y las instituciones 26 

autónomas, las compras que se hagan con fondos de esas entidades y las ventas o 27 

arrendamientos de bienes pertenecientes a las mismas, se harán mediante licitación, de 28 

acuerdo con la ley en cuanto al monto respectivo” (el subrayado es propio). 29 
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FOLIO N° 0995 

 Que, la Contraloría General de la República haciendo acopio de las resoluciones del 1 

Tribunal Constitucional, en el oficio DGCA-21-98 de 7 de enero de 1998, expresó lo 2 

siguiente:  3 

"Es preciso retomar el principio que implica la licitación como medio para celebrar los 4 

contratos del Estado. La palabra ‘licitación’ proviene del latín ‘licitare’ que significa 5 

básicamente ‘concurso público’. Así, traspolando el concepto al marco jurídico actual, 6 

celebrar un contrato por medio de una licitación, significa que el Estado busca su co-7 

contratante por medio de un concurso público de oferentes interesados. Las formas para 8 

ello tienen importantes variantes de un país a otro, pero la idea sustancial es la misma 9 

y pretende que esta clase de negocios no se realicen de manera privada. Pese a que 10 

algunos han observado y señalado que los empresarios realizan negocios entre sí en 11 

mejores condiciones que los que celebra el Estado para cumplir con sus fines, es 12 

necesario reconocer que el esquema de negocios privados que rige para los particulares 13 

no se puede aplicar igualmente al Estado. La razón es sencilla y lamentablemente obvia 14 

y se refleja en el hecho de que no existe igual celo al cuidar los fondos propios que los 15 

fondos públicos que son de todos. Mientras que con los propios recursos se tiene un 16 

vínculo directo, con los públicos hay una relación mediata que la aleja de nuestra 17 

realidad cotidiana. En ese sentido, es claro que el ciudadano común no siente el mismo 18 

vínculo afectivo con su propia casa que con la carretera que pasa al frente, pese a que, 19 

de alguna forma, ambas le ‘pertenecen’. 20 

SEGUNDO: Que en apego con nuestro ordenamiento legal vinculante, procede esta 21 

comisión a estudiar y analizar el expediente de la Licitación Pública N°2020LN-000001-22 

0020500001 “Contratación de los servicios de recolección, transporte y disposición final 23 

de los de los residuos sólidos ordinarios, residuos de manejo especial de Santa 24 

Bárbara”, y el oficio CRA-INF-007-2020 del 14 de agosto d 2020, titulado: Informe de 25 

recomendación de Adjudicación de la Licitación Pública N° 2020LN-000001-26 

0020500001. A) Que la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, en sesión 27 

ordinaria N°03-2020 celebrada el 05 de agosto de 2020 toma el acuerdo N°08-2020 el 28 

cual dice: “(…) Estudiado el expediente electrónico de la Licitación Pública N°2020LN-29 

000001-0020500001 “Contratación de los servicios de recolección, transporte y 30 
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 disposición final de los de los residuos sólidos ordinarios, residuos de manejo especial 1 

de Santa Bárbara” 1. Elaborar el Informe de Recomendación de Adjudicación. 2. 2 

Comisionar al secretario de la Comisión, traslade el informe de recomendación a la 3 

Alcaldía Municipal para que sea enviado al Concejo Municipal (…)”. Este acuerdo fue 4 

aprobado por unanimidad y en firme. B) Que Mediante acuerdo N°4029-2020, tomado 5 

en Sesión Ordinaria N°199-2020, celebrada el lunes 26 de febrero del 2020, Se 6 

resuelve: “(…) PRIMERO: Aprobar la decisión inicial para la “CONTRATACIÓN PARA 7 

LA RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 8 

RESIDUOS SÓLIDOS ORDINARIOS, RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL (NO 9 

TRADICIONALES), DEL SECTOR RESIDENCIAL, COMERCIAL, AGROPECUARIO, 10 

INDUSTRIAL E INSTITUCIONAL, GENERADOS EN EL CANTÓN DE SANTA 11 

BÁRBARA, HEREDIA" SEGUNDO: Se le recuerda a la administración municipal que el 12 

proceso de compra debe de realizarse por medio del Sistema Digital Unificado de 13 

Compras Públicas (SICOP). Se le otorga el plazo de dos meses para su implementación, 14 

de acuerdo al numeral 40 de la Ley de Contratación Administrativa (…)”.C) De la 15 

contratación: Objeto “(..) Contratación de los servicios de recolección, transporte, 16 

tratamiento y disposición final de los residuos sólidos ordinarios y residuos de manejo 17 

especial (no tradicionales) de origen: residencial, comercial, agropecuario, industrial e 18 

institucional generados en el Cantón de Santa Bárbara, en cumplimiento a la Ley 19 

N°8839. Esta contratación consta solamente de una línea de servicio”. Vigencia de la 20 

Contratación “(…) esta contratación es de un (01) año, prorrogable por períodos iguales 21 

hasta por un máximo de cuatro (04) años en total, incluido el primer año de servicio, si 22 

ambas partes están de acuerdo en la prórroga, plazo de inicio de esta contratación 23 

contado a partir de que cuente el presente contrato con el refrendo por parte de la 24 

Contraloría General de La República y se emita la correspondiente Orden de Inicio por 25 

parte de la Alcaldía Municipal de Santa Bárbara. Las posibles prórrogas serán 26 

automáticas. En caso contrario, se deberá presentar una nota con la debida justificación, 27 

como mínimo dos meses antes de finalizar el plazo anual correspondiente (…)”. Forma 28 

de Pago “Los pagos se harán por mes vencido contra recibo y previo visto bueno del 29 

encargado de la Unidad Ambiental. Para ser tramitada, se deben de presentar los 30 
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FOLIO N° 0997 

 comprobantes de pesaje de cada camión recolector recibido durante el mes, emitido por 1 

el relleno sanitario que indique, placa, peso bruto, peso neto y peso total, así como de 2 

un cuadro resumen en el que se detalle la siguiente información: fechas de recolección, 3 

número de identificación de cada camión recolector, ruta de recolección, hora de ingreso 4 

a la romana y cantidad de residuos recolectados en toneladas”. Transporte y Seguros 5 

“El transporte de los equipos y funcionarios que implica esta contratación, deberá 6 

hacerse por cuenta y riesgo del oferente hasta su sitio de trabajo. La Municipalidad 7 

queda relevada de toda responsabilidad civil o penal que pueda generarse por los 8 

trabajos que del oferente deba realizar y se limitará a la coordinación. El oferente deberá 9 

contar con las pólizas respectivas del Instituto Nacional de Seguros”.   10 

De los fondos para hacerle frente a la Contratación: Para cubrir el costo de la 11 

adjudicación recomendada, se dispone de suficientes recursos en la partida 12 

5.02.02.1.04.99 “Otros servicios de Gestión y Apoyo”.  13 

TERCERO: Que el día 08 de junio del 2020, al ser las 07:00am, da inicio la recepción 14 

de ofertas para el concurso, la recepción se realiza por medio del SICOP. 15 

CUARTO: El cierre de recepción de ofertas (como consta dentro del expediente 16 

electrónico en SICOP) fue el día 29 de junio del 2020 al ser las 13:00 horas de la tarde; 17 

y el resultado de la apertura se llevó a cabo el día 30 de junio del 2020. Todo lo anterior 18 

mediante el SICOP. 19 

QUINTO: Que las ofertas recibidas fueron: 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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 SEXTO: Que consta dentro del Dictamen N° CRA-INF-007-2020 informes técnicos por 1 

parte de la Licda. Karen Bermúdez Fallas, Encargada de la Unidad Ambiental y 2 

responsable de la contratación del servicio y, criterio legal de las ofertas recibidas por 3 

parte del Lic. Juan Carlos Medrano Cubero, mediante oficio N°UBIMSB-E-0055-2020, 4 

quien indica, “(…) Según consta en la apertura fue el día 29 de junio del 2020, se 5 

presentaron las ofertas de CONSORCIO TECNO-LUMAR-RABSA y EMPRESA 6 

BERTHIER E.B.I DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA (…)”. (La negrita no es del 7 

texto original).  8 

SETIMO: Se transcriben los factores a evaluar para el proceso de Licitación Pública 9 

N°2020LN-000001-0020500001 “Contratación de los servicios de recolección, 10 

transporte, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos ordinarios, residuos de 11 

manejo especial, de Santa Bárbara”: 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

OCTAVO: Que a folio N° 29 del Oficio CRA-INF-007-2020,  la Comisión de 21 

Recomendación de Adjudicaciones recomienda: “(…) Atendidas y cumplidas las fases 22 

del procedimiento de Contratación Administrativa, de conformidad con los hechos 23 

expuestos, Artículo 44 y concordantes de la Ley de la Contratación Administrativa, 24 

Artículos 8, 9, 10, 11, 86, 97, 98, 99, 100 concordantes del Reglamento a la Ley de 25 

Contratación Administrativa, Artículos 13, 19 y concordantes del Reglamento de 26 

Adquisiciones de Bienes, Materiales, Obras y Servicios de la Municipalidad de Santa 27 

Bárbara, se procede a realizar la siguiente recomendación: Adjudicar la Licitación 28 

Pública N°2020LN-000001-0020500001 “Contratación de los servicios de recolección, 29 

transporte, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos ordinarios, residuos de 30 
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FOLIO N° 0999 

 manejo especial, del Santa Bárbara”, al CONSORCIO TECNO-LUMAR-RABSA, por un 1 

monto total de ₡38.600,00 (treinta y ocho mil seiscientos colones con 00/100)” (la negrita 2 

no es del texto original). 3 

 NOVENO: Que leídos los informes supra mencionados  y de conformidad con el análisis 4 

del  expediente de la Licitación Pública N°2020LN-000001-0020500001 “Contratación 5 

de los servicios de recolección, transporte y disposición final de los de los residuos 6 

sólidos ordinarios, residuos de manejo especial de Santa Barbara”, esta comisión  7 

determina en virtud de lo anterior, que en  el presente procedimiento de contratación 8 

administrativa se han cumplido los principios establecidos mediante los artículos 4, 5, 6, 9 

así como lo señalado por el Capítulo II, Requisitos previos de los procedimientos de 10 

contratación, artículos  7, 8 y 9,  uso de los medios digitales, artículos  40, 40 bis, y los  11 

artículos rectores de la Licitación Pública,  ordinal 41 en relación con los artículos  27 , 12 

42 y 42 bis,86 y concordantes  de la Ley N°7494, Ley de Contratación Administrativa, 13 

así como los ordinales 1, 2, 3, 4, 8, 9, 10, 11 y concordantes del Decreto Ejecutivo N° 14 

33411,  Reglamento a la Ley de la contratación Administrativa. Aunado a los criterios 15 

vertidos por los órganos técnicos consultados, esta Comisión considera oportuno 16 

aprobar la adjudicación de la Licitación Pública N°2020LN-000001-0020500001 17 

“Contratación de los servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición final 18 

de los residuos sólidos ordinarios, residuos de manejo especial, del Santa Bárbara”, al 19 

CONSORCIO TECNO-LUMAR-RABSA, por un monto total de ₡38.600,00 (treinta y 20 

ocho mil seiscientos colones con 00/100). 21 

POR TANTO, ESTA COMISIÓN DICTAMINA 22 

PRIMERO:  Adjudicar la Licitación Pública N°2020LN-000001-0020500001 23 

“Contratación de los servicios de recolección, transporte, tratamiento y disposición final 24 

de los residuos sólidos ordinarios, residuos de manejo especial, del Santa Bárbara”, al 25 

CONSORCIO TECNO-LUMAR-RABSA, por un monto total de ₡38.600,00 (treinta y 26 

ocho mil seiscientos colones con 00/100). 27 

SEGUNDO:  Una vez comunicado el acuerdo, se instruye a la Secretaria del Concejo 28 

Municipal junto con el  Asesor del Departamento de Proveeduría, subirlo al Sistema 29 

Integrado de Compras Públicas (SICOP). 30 
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 ACUERDO No. 487-2020 1 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 2 

Vincer Sánchez Gutiérrez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría y 3 

definitivo: Aprobar el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto No. 4 

CHP-MSB-010-2020, a saber: 5 

PRIMERO:  Adjudicar la Licitación Pública N°2020LN-000001-0020500001 6 

“Contratación de los servicios de recolección, transporte, tratamiento y 7 

disposición final de los residuos sólidos ordinarios, residuos de manejo especial, 8 

del Santa Bárbara”, al CONSORCIO TECNO-LUMAR-RABSA, por un monto total 9 

de ₡38.600,00 (treinta y ocho mil seiscientos colones con 00/100) por tonelada. 10 

SEGUNDO:  Una vez comunicado el acuerdo, se instruye a la Secretaria del 11 

Concejo Municipal junto con el  Asesor del Departamento de Proveeduría, subirlo 12 

al Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP).” 13 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, convoca a sesión extraordinaria para el 14 

próximo jueves 1 de octubre, y como único punto está la presentación por parte de la 15 

MSc. Hazel González, en relación con el tema de los límites de Santa Bárbara”. 16 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 17 

No hay 18 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 19 

No hay 20 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte horas  y treinta  minutos, el señor 21 

Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. ------------------ 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria    Presidente         30 


